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CAUSA PENAL 12/2020

AUTO QUE AGREGA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA, CAUSA EJECUTORIA POR MINISTERIO DE LEY Y REMITE DESGLOSE.- Santiago de Querétaro, Querétaro, a 27 veintisiete de abril del 2021, dos mil veintiuno.

Por recibido en Secretaría de este Despacho Judicial, el oficio número 329, suscrito por la Secretaría de Acuerdos Provisional de la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, a través del cual remite copia certificada de la resolución que se dictó en el Toca Penal 2/2021, formado a la apelación interpuesta por la parte ofendida y el Fiscal de Procesos, en contra del auto que niega orden de aprehensión de fecha 20 de noviembre del 2020, mismo que fue confirmado.

A lo que se acuerda: Con fundamento legal en lo dispuesto por los numerales 60, 62, 65, 258 y 295 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado, agréguense a sus autos el oficio y la resolución de cuenta que confirma el auto que niega orden de aprehensión de fecha 20 de noviembre del 2020, la cual causa ejecutoria por ministerio de ley; por lo que se ordena remitir vía oficio a la Jefa de la Unidad Adscrita a los Juzgados Penales del Primer Distrito Judicial de Querétaro, el original de la averiguación previa STQRO-IV/41/2016 (tomos I, II y III) así como copias certificadas del auto que negó girar la orden de aprehensión de fecha 20 de noviembre del 2020, del Toca Penal 2/2021, así como del presente proveído, para que proceda en consecuencia en términos del artículo 258 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firmó el LIC. CESAR RICO ROMERO, Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, en funciones de la Juez en virtud de su ausencia temporal, con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 75 y 76 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, quien actúa legalmente ante el Secretario de Acuerdos, LIC. JUAN PÉREZ MARTÍNEZ, quien autoriza y da fe.-DOY FE.-
PUBLICACIÓN.- El día 28 de abril del 2021, se publicó en listas el auto que antecede.-DOY FE.-
trz*

NOTIFICACIÓN.- El ________ de abril del 2021, se notificó el auto que antecede al FISCAL DE PROCESOS, quién de enterado dijo que lo oye y firma:
.

DEPENDENCIA: JUZGADO SEGUNDO DE

PRIMERA INSTANCIA PENAL

SECCIÓN: SECRETARIA

RAMO: PENAL

OFICIO 644

CAUSA PENAL 12/2020
ASUNTO: SE REMITE AVERIGUACIÓN PREVIA
STQRO-IV/41/2016 (TOMOS I, II Y III) Y 
COPIAS CERTIFICADAS.
Santiago de Querétaro, Qro. a 27 de abril del 2021.

LIC. MA. DEL CARMEN DÍAZ ÁNGELES.

JEFA DE LA UNIDAD ADSCRITA A LOS JUZGADOS PENALES 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO. 

P R E S E N T E:

En cumplimiento a lo acordado el día de hoy dentro de la causa penal citada al rubro, que se instruye en contra de GILBERTO SEGOVIA MOLINA, por la comisión del delito de ABUSOS DESHONESTOS CON CALIFICATIVA AGRAVANTE, en agravio de la menor XIMENA SEGOVIA RAMÍREZ, le remito a usted el original de la Averiguación Previa STQRO-IV/41/2016 (tomos I, II y III) así como copias certificadas del auto que negó girar la orden de aprehensión de fecha 20 de noviembre del 2020, en contra de GILBERTO SEGOVIA MOLINA, por el delito y ofendida antes citados, del Toca Penal 2/2021, así como del proveído de fecha 27 de abril del 2021, para que proceda en consecuencia en términos del artículo 258 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado.

Sin otro particular reitero a usted la seguridad de mi consideración y respeto.

A T E N T A M E N T E.
LIC. CESAR RICO ROMERO.
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, quien actúa en funciones de la Juez en virtud de su ausencia temporal, lo anterior con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 75 y 76 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro.

